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6 de Febrero

LEGALIZAOION
DE LdA SOClEDAD ANóNESIA DENOMINÁDA.«L'A_

PROTECTORA», COMPAÑíA 01116ENA DEFSF.-
GUROS.

Por decreto fecha veintitres del actual, esl)eý
dido por el señor Juez Letrado en lo civil eni
subrogacion del señor Juez Letrado de Comer-i
cio, se ha mandado publicar por el término de
diez das la escritura pública y decretos supre-
mos siguientes:

«(En la ciudad de Valparaiso, Repáblica de
Chile, a diezinuevo de noviembre de mil ocho-
cientos ochenta y cinco. Ante mí Francisco
Pastce, Notario Púýblico de esta ciudad, y tes-
tigos que se espresarnín a la conclusion, COMIU-
recieron los siguientes señores, con espr'esion do
su profe3ion, domicilio y número do a-ccionies
que ha tomado cada uno en la sociedad anónimiL
que so form% por la presente escritura, a saber:
don Santiago 2." Prieto, comerciante de estý
domicilio, por cien acciones: ¿on Daniel Bara-
zarte, comerciante, de este domicilio, por sí, por
treinta acciones, y como mandatario de don Ra-
fael Barazarte, minero, (le este domicilio, por
cien acciones; dIon Agustin Solar¡, comerciante,
de este domicilio, 1por cincuenta acciones; don
Vicente G de Lafuen te, comerciante, de este do-
micilio, por cincuenta acciones; don Alberto
Edwards, abogado, de este domicilio, por cin-
cuenta acciones; don Julio Bernstein, fabricante,
de este domicilio, por' cincuenta acciones; don
Edecio Torreblanca, minero, de este domicilio,
por sesenta acciones; don Abraham Guzman H,
comerciante, de este domicilio, por cuarenta ac-
ciones; don Manuel Waddingto, propietario,
de este domicilio, por cuarenta acciones; don
José Francisco Valencia GÍ, por sí, comerciante,
de este domicilio, por veinte acciones; y como
apoderado de don Juan Onofre Gonzalez, co-
merciante, residente en Europa, por veinticinco
acciones; don Jorje H Brown, capitalista, de
este domicilio, por treinta acciones; don Juan
Byers, comerciante, de este domicilio, por trein-
ta acciones; don Luis F Puelma, comerciante,
de este domicio, por veinticinco acciones; don
Federico Navarro, comerciante, de este domici -
lio, por veinte acciones- don Emilio Detmer,'
corredor, de este domicilio, p,or veinte acciones;
don Cárlos Seekel, comerciante, de este domici-
lio, por veinte acciones; don José Domingo Po-
reda, propietario, de este domicilio, por veinte
acciones; don David Williarason, comerciante,
de este domicilio, por' veinte acciones; don Cár-
los Fabian, comerciante, de este domicilio, por:
veinte acciones; don Eduardo Cristi, abogado,
de este domicilio, por veinte acciones; don Emi-
liano Bordalí, abogado, de este domicilio, por
veinte acciones; don Alberto Stuven, abogado,
de este domicilio, por veinte acciones; don An-
dres F Wallace, empleado, de este domicilio, por
veinte acciones; don Alfredo Délano, empleado,
de este domicilio, por veinte acciones; don Bue-
naventura Sinchez, comerciante, de este domi-
cilio, por treinta acciones; don Alcibíades
Uriondo, procurador', de este domicilio, como
representante legal de su esl osa doñfa Enriqueta
Baeza de Urioudo, por veinte acciones; don Ca-
milo Bayle, empleado, de este domicilio, como
mandatario de don Ernesto Mugard, comercian-
te, vecino de Santiago, por veinte acciones; don
Alfredo Edwards, como socio jestor de la socie-
dad de « Edwards Hermanos»), comerciante, de
este domicilio, por quince acciones; don José
Gregorio Cuitiño, comerciante, de este domici-
lio, por diez acciones; don Juan B Menares, co-
merciante, de este domicilio, por diez acciones;
don Luis M Cerveró, comerciante, de este do-
micilio, por diez acciones; don Francisco Zanet-
ta, comerciante, de este domicilio, por diez
acciones- don Jorje ven Bischoffshausen, co-
merciante de este domicilio, por diez acciones;
don Horacio Battle, comerciante, de este domi-
cilio, por diez acciones; don Urbano Gonzalez,
comerciante, de este domicilio, por diez accio-
nes; don Nicolas Sanguinetti, comerciante, de
este domicilio, por diez acciones: don Segundo
A Riesco, comerciante, de este domicilio, por
diez acciones- don Guillermo Bassett, comer-
ciante, de e3te domicilio, por diez acciones; don
Emilio Martinez F, empleado, de este domici-
lio, por diez acciones; don José Seguel, militar,
de este domicilio, por diez acciones; don Luis
Waddingtou, abogado, de este domicilio, por
veinte acciones; don José María ValeDzuela G,
empleado, de este domicilio, por diez acciones;
don Antonio Maldini, comerciante, de este do-
micilio, por diez acciones; don Pablo Dane-
ri, como socio jestor de la sociedad de «Daneri
Hermanos»), comerciante, de esto domicilio, por
diez acciones; don Luis E Sim, por sí, comer-
ciante, de este domicilio, por diez acciones; y co-
mo apoderado de don Julio Naegeli, comerciante,
residente en Europa, por diez acciones; don An-
tonio M Costa, comerciante, de este domicilio,
por diez acciones- don Pedro Antonio Torres,
comerciante, de este domicilio, como apoderado
de don Julio Dittborn, empleado, vecino de San-
tiago, por diez acciý),nes; don Francisco Antonio
Várgas, comerciaWf_,, de este domicilio, por cin-
co acciones, don 1, ; ferico Calderon, comercian-
te, de este dornicili,, por cinco acciones; don
Cárlos O LenuD, e )merciante, de- este domicilio,
por cinco acciones, Ion Cárlos Rodier, corredor,
de este domicilio, Ipor cinco acciones; don Da-
niel Blamey, comerciante, de este domicilio,.por
cinco acciones; don Heraclio Martinez, marino,
de este domicilio, por cinco acciones; don Luis
Piza, comerciante, de este domicilio, por dos ac-
ciones; don Antenor Calderon, médico, de este
domicilio, por dos acciones; don ý, nrique A
Flindt, comerciante, de este doraicilio, por en-,,
tro acciones; don Manuel Gallo, empleado, de
_s.e do i -li,p ~ d A- io__~*~ ~ on-- gna_ ~oT

agricultor, vecino de Coneepcion, por, dos accio-
nes; de don Narciso Segundo Silva, escribano púl-
blico, vecino dle Concepcion, por dos acciones;
de don Aníbal J Las-Casas, abogado, vecino de
Concepcion, por dos acciones; y de don Nicanor;
Babamondos, abogado, vecino de Concepeíon,
por tres acciones; don Isaac A Prieto, corredor,
domiciliado en Valparaiso, por sí, por seterita y
tres acciones y como mandatario de don Agustin
A Riesco, vecino de Santiago, poir veinte acciones-
de don Alfredo Ricsco, empleado, vecino de
Santiago, po,r diez qcciones; de don Gregorio
Ossa y ORsa, cipitalista, vecino de Santiago, por
diez acciones; de don Santiago Herreros, corre-
dor, vecino de Santiago, por, diez acciones; de
don Moisos Ernázuriz, coi-redor, vecino de San-
tiago, por diez acciones; de don Juan de la Cruz
Diaz Besoain, corredor, vecino de Santiago, por
diez acciones; (le don Julio Fredeg, corredor, ve-
cino de Santiago, por diez acciones; de don Cár-
los Riesco, abogado, vecino (le Santiago, por
diez acciones; de don Rafael Bascuñian, comer-
ciante, vecino de San,tigo, por diez acciones; de
don Guillernio Mackenna, comerciante, vecino
de Santiago, por diez acciones; de don Severo
Undurraga, corredor, vecino de Santiago, por
diez acciones; de don Juan Comas, empleado,
vecino de Santiago, por diez acciones; de don Ri-
cardo Cruzat, abogado, vecino de Santiago, por
diez acciones; de don Eusebio Larrain, comer-
ciante, vecino de Santiago, poi, diez a-ciones; de
don Aníbal Herquíftigo, capitalista, vecino de
$antiago, por sententa acciones; de don Felipe
Tuliper, comerciante, vecino de Santiago, por,
veinte acciones; de dou Eduardo CamIpino , eap¡-
talista, vecino de Santiago, por cincuenta accio-
nes; de don José Anjel Ortúmru, capitalista, veci-
no de Santiago, por veinte acciones; de don Pablo
Estelle, comerciante, vecino de Santiago, por cin-
cuenta acciones; de don Fernando Seligmann,
comerciante, vecino de Santiago, por cinco accio-
nes; de don Rafael Pueluia Arístigue, comercian-
te, vecino de Santiago, por cirico acciones; de doña
Carlota Márquez viuda de Gallo, propietaria,
vecina de Santiago, po,r cinco acciones; de don
Salvador Peralta, comerciante, vecino de Talca,
por cinco acciones; de don AMiguel Moscoso, mi-
litar, vecino de Talca, poi , a accion; de don
José Escobar, comerciantc, vecino de Talca, por
dos acciones: de don Fernando B Smits, come,-
ciante, vecino de Talca, por dos acciones; de,lon
Segundo Somavia, comerciante, vez-ino de Tal-
ea, por cinco acciones-, de don Daniel Emilio
Bravo, coinerciante, vecino (le Talca, lpor cinco
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acciones;- de don Cilirlos Holzmanii, maitille,'o,' tercios de las acciones presentes a lit retiniott. Lalanue viuda de Dalicri, coutoniendo el artícu- ,t;liuPI'biCO-PI).DI-'1-IEII la ciudtdd l n,i.- tnr u eref ,d1acale eud
vecino d e Tala, por diez acciones; de icon Zo- En caso de inuerte, renuncia o imposibilidad ab- lo siguiente:- -zAr-t 4,- La razon social «Dauc 'i 'es, a seis dias (le noviembre de mil eociilt s pia Valparaiso, enero veintidos de mil lo¿ h ce

non M endez, comerciante, vecino de :L inares, soluta de lguno d lo diecto es, serau reempI.- Hermanos» solamente podrá sur usada lpDr don ochelita y cilleo, ante el Notario que ;Luti,iiz:L Y tos oh t Y Seis H ilnsll -F a ci en P s

por dos acciones- de don MaIauel Zurita, compil- zados por 1lo accionistas que designe el Directo- Pablo Daneri»-Porri.R-«En Valparaiso, W-> testigos collparecieron don Zelion Med .,.)ten,, Nofario PtIsbiouydellFarci scoa.s

cilitte, vecino dc Linrires, por dos accio:mis; de rio, quedando los nombramientos sujetos a la pública de Chile, a ti-es de abril de mil oc:iocien- ¡'[a nuüI Zurita, don Francisco I olano,Alon t,u,i APROBACION SUP>REA.
don Francisco Solano Montesino, come -ciante, aprobacion do la 1.- junta jeneral. Se corisidera- tos ochenta y tre,. Auto mí e¡ Notario y test¡i(,n, y doti M:mituol Matas, todo,.; oe,e,dd N. ;27-Rpilca(eCie-Mns
vecino de Linares, jpor dos acciones; de con Ma- ir;tiicasos de imposibilidad absoluta, la suspern- gos, compareció el soñor Julio Juli ,ayor ,lo etedom,irilio, a quiones dlf,,rodo¡e ats oecnt,vcn e ,: e,pi=ind ags ovni o cedoe,inla eea,cmecat eesapabrreioadjro:, n  :dinotmdols,'sp3, 1 ro ebaina.-atao dcebe3

una accion: l don Joaquin Alamos, agl ¡cultor, de a;istencia a las sesiones del Directo-¡o du- ausentarbe del país, a quien do¡ fé, conozco, di- p:t;-cie,,tgs dos, accionos caffl u, yel ru:i-io ,do 18 ;,- E. decreta hoi lo que¢811UU:- -

vecino de tiln por tre; acciones; de (,en Ma- rante dos meses consecutivos -Art 29. El Direc- jo: que confiere poder joneraldaniplibimo a del- una accion en la sociedad sob,-e seg' , .'VO 1-112 '  i7--it a rcdnt oiid o
uel Alamos, igricultor, vecino de Chij;1li, por' torio celebraril sesiones siempre que así lo ex¡- Juan Ulrico ZÚrcher para que le represcuto en jfdoro,enminada «La Protecto,,a,'» qUO se c,Ii utte.ne u la acompafian y coln lo die-
tres acciones; i, don Gustavo T Santark: er, em- jan In., intereses sociales. Para formar sala se todos sus asuntos, juicios o legocios que actual- organizando en la ciudad de Valpiu aiso, vijoe:i al ore isa d aExina. Corte
pleado, vecino ,!u Chillan, pot" dos aci( nes: de requiere la presencia de tres miembros a lo mé. mente tenga pendientes o en lo sucesivo so le por la presente en confrir podei epe,-¡ial a duá]S l'tl eJsii,deeo-l ° Aré
don Pedro Juan Solar, notario público, vecino no,;, y para que haya acuerdo se necesitan tres octirran, sea,n de la clase y uaturaleza que fue. Isaac A Pricto, vecino do diella ciudad, para qu- , s'I Etttsd l oiddanánima
(le Chillan, por diez acciones- de don B,irna'do votos iiniformes. En etso (loeulpato se dejará'en, yd sea como actor o demandado y coutra los represente el[ litaaprobacion (le los Estatuto-, de la scea

1ae t s, , tit:llhl,lt i-, Laprotectora»> que co,nstela
Paredeis, comerciante, vecino de Chill;,n, por la resolucion para lit sesion siguiente, y si en toda clase de I>ersouzLi, autoridades o e,,-rpora- que debe¡¡ foi-m:Li-s.3l,rejir lae,
cuatro acciones; de don Estebail Postel. corre - , i,sta su rúpit.', de2idiráí el que pr 'esida. Ll Pru- cionos: para que com pre, venda, arriondu, a dimi- ciedad (411 rtetn', y p ara que finno a un i- e;rbl; pública otorgada en V alpar, i o e

ciantt,, vecino (le Chillan,,por ein,co awcione,; sidenteo ,,el (que h«1ga sim veces citar,i. a seiiolno", nistre, l,erilltte e 1,ipoteque to,la elase de bienuz,;: biedelo ltrrsondicale t i) e ieJlrur(xllopaa10,nt,e
ra 'ceal,y r,. ,i ,u adc :,sto as a c:÷i t ": i,)i, ni rancisco Pasterte._ 2 .- El má-

de C thillan, por dos acciones; de dón 1, e,I.-ico rectores, espresado el objeto, o enando él lo lipotecas, prendas u otras: forinecy iu eýlvaso -conducontos al imij o ,xt.(o s toinan,L to (t ti,i:, i,11t , M,¡valor de cada póliza que la socie-
Kehl, comerciante, vecino do Chillan, por doá e-ane :'i, -rt31). Los miombros del Di- ciudiLdc.g, lo rel,rcseniti en lit,qulo tenga :ci,mo potr/i delegirl. :l l-iiiiiii (.11 t! ( lda,1 , 11 ,:, ser'á (de Cinco m:il pesos ($ 5,000).
acciones; de don Diego José Borqu..z, conmer- recto,,-¡-, del,erinrtia., de lit sesion siotupro interes con voz y voto: conipirey vula t.o:,mststigoS Juitnl'ret No Voa v 3la,11u ts lí,a- - S" ,'fija en dloscient,os mil pesos ($ 200
ciante, vecino de Chillan, por" cuatro a :ins que se trae de algun asuniito uri que directa o dc bancoso de oira4sociedades aut»nimás, liaga y Cz Acovedo: d,,¡ fé, Se di,' , pt-audZu-vil ii,,k1,iono de reserva de la sociedad, el
de dIon Juan Selileyer, comerciante, vecino de iudir,ecitamnte est('n interesados~-Art 3í. Son acepto transferencias: licepte, jire, endose op'- rita, Francisco S álMontesino, Z.on Med .
C hilla,,por dos acciones; de don F ernando prb ci n srivativaN sdol i)irectorio : 1.' E lejir testo letras (e Cam bio, vales, pNl'. s u ,, o anuel a a ,, n nE N ovou , .iiiiii lL uis lba . ual ',: c ol, el 5 0 % , 1 a lo m en os d e
Tiedje, comerciante, vecino de ChiJan, por una un Presidente y Viiiciü, y en atiAencia de kstos documentos: celebio toda ela,;e detrsaioe ñez A-Ante ¡ni, A lejanb,o Urrutia A, Not.irio las iltiilliides liquida; y enl cinetienta mil
accion; (le don Deifilio Allende, empleado, veci- la persona que deba reemplazarlos; 2.1 Dictar los alr-eglos o couvenios, susrb o ouetsyCnevdr-aónt i n el ulpss(8 ,,0) la cuota del fondo social
no de Chillan, por dos acciune.s; de don Luizi reghailentos internos de lit sociedad; 3.I Nom-1p¡iblicos o privados que se requieran. Para que sello y firrao,.iti un ,ello. Alejandro Ur uÚa A, que debe liacerse efectiva para que la socie-
Sehmidt, comerciante, vecino (le Chillan, por 1brar y remover al Júrente, y de acuert1n con el, los juicios practique ellantv, dilijencias Judi- Notario y Cnevdr,-Pll:-i,n,cilidad dad illiele stis operaciones.-4.0 Dése cura-
ochbo acciones; de don Cirilo ¡Gatica, agricultor, ý,ste at los demas eml,leado? , como tamb(en a lo- ciales 0 extra-judiciales sean lu'ecisas ,os valga de Chillan, a veintisiete de oettibro(e,einil ocho- piiu, opeei ne r, 4 e
vecino de Chillan, por dos acio,nes; (lo (don Ni- ajente:4 que se establezcan fuera, de Valparaiso; de cuantos nedios probitorios,l1s eye, perini cientos ochenta y cinco, conip,treceiero,n ait,e e: C(di, d Comercio.- T iámese razon, cotul-
colas Alamos, agricultor, vecino de Chillan, por' 4. '  Fijar los sueldos de los empleados, comisio- tan: cobre, pereiba y tome posesiott de cuanta Notario pÚiblico que autoriza y, testigos,lon ,Io:a-
cuatro acciones; (le don Joaquin Urqueta, agii- ues, gastos jew rales de la administracion, y co- se de b o juzgue a favor del mitditute por cual- 1quin y don Maitel Alanlos, agricultoues, con trü-z niqutiese yI lublíquese.i--Lo trascribo a usted

culor,vecno e (.hihtn p- dos acciones: (le locar los fondo.¡ segun lo estipulads en el artíct,- quier título o. motivo: pida ellbarg, vna cc1 e atatt,y o ulvoEt' )upra los ¡¡,,es eonsieruientes.-Dios guardea
don Plácido Santalpa , comerciante, vecino ,Id lo 6."; 5.1 Deteimll!Lr el preMi0 y colidiciones remitte de bienes yadjudicaciones en pago: otoi- tandev, empleado, col, una accito, todos de este !t.-/. Perez (le A-A ersnat
Chillan, por una accion; de don Nicolas Igualt de lo 'os y ordenar el pat,o (te los sinies- gue recibo.1 y cancelacion¡ls: 80111tage a cm: domicilio, mai;yore ,le edad, a quienes conozco Y(de lit socit dad anónima «La Protectora» don
Vega, minero, vecino de Copiapó, por veince ae- tros; G;.11 árresentar a la socie,htd judicial y miso y nombre jueces, peritos y otros funciona- dijeron: que confieten poder especial a don Isanc A, Prielo.
ciones; y de doa Miguel Abrines, comerciante,: estrajudicialmente, con amplia, faicultaidcs, ce- rios: asistaa; coniparelidos, lsuscr-iita(y no los Isalte Abelino Prioto, vecino de Valpar'aiso,, pi-;, Nuta. -,-.-Itepúlblica de Cilile.7-Ministe-
vecino de Santiago, por veinte acciones. Todo,, lebrar trausacciones y compromisos, nombrai. acuerdos que se teli~n, preste y exija jturamen que los relpiegunte Gii la constitucio,n de la sa--
los comparecientes mayores de edad, a quienei i rbitios y en jetieral, ejecutar todos los actos tos; tache y abono testigos Conflera poderes es- ciedad atiónita ,La Poetoa,que debe fun roti l«nd.Saia,eeo12 e
do¡ fé, conozco y dijeron: que vienen en reducir en que lit sociedad necesite ser representada; peciale,, o delegue el ¡p'esente en el todo o en darse el¡ Valparaiso, eon el objeti) de ~~tir18;.- decreta lloj lo qjuG signe: Núlm.

eseritura lpública los Estatutos sociales que 7.1 Calificar la ri osaii p,olsaci-larte, revoc:tndo unos su-,titutos y nombr'ando 1,ó1izas de segur,os sobre ht vidI;t n i i ¡e ;;.-e,l-%aqee gxmndlvlrd
han convenido y aprobado para la fundcion y nistas pitpi fijar el maxiliuil de las acciones otro,;. 1,1) otorgó y firnió con los testigos don de niar y f roarl s al efeeto ii ni, (:l ) l ti t , emita de seguros ii:La Protec-
establecimiento de una sociedad anóninia cen el que puedan tener; 8.11 Proponer a la junta Nicolas llainirez y don Juan Pedro Miranda; y aprobará 10,4.E-ttt,tos (de dicha socie,d ra , si.l,ii de $ ,0 ) cincuenta mil Pesos
título de «iLa Protectorti,» Compañía Chilenia de jerieral la di-dribucion de las utilidades; .9., do¡ fé. Al tiempo de firmar cipslmot¡no r'evoca nonibraril el consejo dlirectivir o directo,'io, fir- k- ¡lo dú i)io ) Cinco i¡ pesos, como equi-
Seguros, los cuales son, del terior siguiente:-Es- Delegar su-; factilt-Ldes para objetos determitlidos d,eJando sin valor alguilo el poder joneral que mará la escritura social y dará los pas- nece~, a oaaelo .spresa el decreto de 31 de
TATUTOS DE « (LA. PROTECTOIZA,» cOMPA5iA cil- e'n una e.nilision (le itilello, en. uno de sus tenia conferido a do,, Juan Naegeli por" escritu- rios basta dejar constituida legali4,ente fit:tnte.,Ds upiinoal
LENA DE SEG,UPOS.-CONST11UCII)N, OI'JED, Y inienibros o en el Jerente; 10.1 Resolvor ra otorgada el¡ esta ciudtad, en 22 (le mayrzo de, dicha sociedad; concurrirá a his reunione, que 44obe diho ]é e mlCigenoao
DOMICI1'O10DElA S«IrDAD-Art 1.1 Se establece sobre todo aquello no ¡pevisto por estos 1 t,715 atite el Notario don M;iximo Navrrete, celebren 109 accionistsrepresetando alos otor_ (liqpueq0 a(,i1e ardíeulo 44dlCóio e
en Valparaiso una sociedad atiónima bajo la de Zitatutos darido ellenta a lit junta j .,rlinme- - w i l o los taismos testios~ J io N c e gantes Así lo --torgal, y firillan con los te tig s;( ?o l ri .- ,,,s razon, com uníquese y

jeto de la sociedad es asegurar vida en :lc¡i- bienes raice..; por causa de manifiesta utilidad,. JulioCéa Escala, Notario Páiblico--Pasó .luto, Sanchez, vecitios. I)oi fe-Joaquin Alarrios -fues :n-'Aie--is guarde a usted.-
dentes marítimo., y de ferrocarriltaq, conio así -Ar't. 32 Perii'dic-iiiente habk-iiuu directo¡- dic,mí y en fé dle ello lo signo y firnio. Ha¡ un sig- Nlanuel Aao-Os;v E Santander-G(i M- 1. é4«z,'/ -,--l señor Isaac A. Prieto,
mismo, mercaderías y propiedades contra incen- tilino, cuyas atribuciolles seránt determinadas no--Julio César Escala, Notario Pliblico),-«En lina 13-tiíctor F'Schz- lue í Pe1D) J r(4)res(. sdde ti¡ sii(ieda I anónitima4,a
dio y riesgos de ruar a prim a fija.~- Art 3.,> La por e4 i'c o i .- L J ::: T - A ' , 'E V alp11 ariiso, R epáblica de Chile, a 5 de abril tte Sola,, N otitio P I'li,'o. Pas5 aitu t i , en fl . de, p r eet11l.isociedad se establece por el término de (,¡en J,eren te tendrá lit represptitacion del Directorio 1 -3 Ante Julio Cesar Escala, Notario Páblico ello signo y irmeii. - Pedi,o J Sola¡, Nota- Crol1¡ti(ma,, o i rañs,co fcutd e n'roa, alo o tcsos -aciaottetioes jdcasyoeriosr'di- de e4ta ciudad y testigos idóneos cuyos mnb,res rio Pliblico. -- P11D. E n acuald!( n'iecns wJinal que se rejistra en
de disolucion de que habla el artícalo 1-(.- narias de la sociedad~Art 31 Son obligaciones se espresarán a la conclusioti; cortiteció el de Chillan, a veintiocho de octutbe de ni¡ ocho- el epd,n; cp(Lv, Valparaiso, enero
PITAL SOCIAL-Art 4.o El capital será de un i- del Jerente: 1.1 Dirijir las operaciones con señor ,Iuan UIrico ZÚrcher, mayor de edad, de cientos ochenta y cinco, alitú mí el escriblini- veilit.ioclio(de inil ochocientos oclienta y seis.
llon de pesos, dividido en acciones de quinientos sujecion a las resoluciones del Directorio, al re este domicilio, a quiel, do¡(fe, conozco, dijo. interino y testigos que autoriza segun riombr'a- -~C(M[11AMO1,11,'AW8. secretario.
pesos cada una y podrá elevarse a ti-es inillhno, glameutointerior, a Estos estatutos y a las leyes; Que delega el anterior mandato en el señor Luis miento judicial, compareció el señior Pedro Juan
emuiti¿ndose séries de mil acciones cada una, 2.10 rganizor el manejo iuterior de la oficina y E. Sim, para que use de ét con todas las faculta- Sola,r, empleado páblico, con diez acciones, de üE V ;I?j _FRANCIA
cuando se acuerde en junta jeneral de a,cionis ha--er qfue su contabilidad sea llevada con órden des conferidasalticompareciente, y en caso de este domicilio, mayor de edd, a quien do¡if56 '' P i 0
tas de conformidad con el artículo 19.-Ar't 5. ° y -tl dia; 3.1 Proponer los empleados que sea no- impedimento del referido señor Silla, lo ejercite conozco y dijo: que confiere po,der especial *"
Los accionistas enterarán el dos y medio por cesari,)s para el buen desempeño de las operacio- elsñrJloSini ooog im o o o sa bln reo eite en Valva- . -

ciento del valor de sus acciones al firmar lat es- no.,,, velar sobre su conducta y pedir hit destitu- testigos (Ion Juan Usaveaga y don Arturo) Re- raiso, para que lo represente en la constitucion36RELA YTE,6
critura social y otro dos y medio por ciento ali cien de los que fueren ineptos o incurrierenacn jas; do¡ fé~-J U Zircher-Juan Usiveaga-- de lit sociedad ani5nima «(La Protectora,» que3,BELFAET,3
instalarse la sociedad. Si fuore preciso pedir faltas graves: 4.1 Desempoñar el cargo dle secre- .rturo Roj,"-Julio César Escala, Notario Pú debe fundarse en Valparaiso, con lojtodi. L
m,ievas cuotas, éstas serán de dos y meclio por tat'io del Directorio y de las juntas jenerales- bli(10»-PODER-El poder jeneral conferido por emitir pólizas de seguro sebre la vida en sinies- í
ciento y tendrán un intervalo entre uma y otra, 5.1 Present: mensualmente un balance de cora cin Julio Dittborria don Pedro Antonio Tor- tres de mar y f errocarriles; al efecto discutirá iDo0s y/ Ex,,,Isivos Agentes
de un mes a lo mérios~-Art 6.1 Los fondos de pt'obacion de las operaciones~-Art'35 El1Jerente res, hia sido otorgado ante el Notario de .msta y aprobará los Estatutos de dicha sociedid:; .... ............ '
la sociedad podrán invertirse en bonos hipote- es responsable por las inultas en que se incurrie- ciudad don Julio César Escala con fecha 23 de nombrará el Consejo Directivo o Directorio,i
carios, efectos públicos, bienes raices, y en prés- re bajo sn direccion por infraccion de las leyes. junio de 1883, y contiene las cláusulas siguien- firmaná la escritura social y dará los paso8 nece- FRNcs
tamos con hipoteca u otras garantías a sattisfae- ---DEr, BALA-NCE E INSPECCION-Art .96' El 30 tes:-.Celebi-ar todo acto o contrato, formal- y sarios hasta dejar constituida legalmente 1,1aiane-

Las acciones seránrepresentadas porinseripcio- marIi,clbalanejeiietral,,que serás!metidopoe poutrgprtcuoz ooe-Pol-ceernlscioias,rprsnanoqtognueO UtcoednDigari.-E , pACOaSrrt7° dejuo 1dedcemre coadaozñyVOte»-POr--dielelenelosociiodidts, representara andonee ihasce acocriáa latrgan
nes nominales en los libros de la sociedad, y de Directorio a la junta jiiiwal correspondiente En Concepcioti, a 29 de octubre de 1885, aute te. Así lo dijo y firmó en comprobante con los [
ellas se darán a los accionistas los título., respec- con una metioria que tilinifieste lit situacion (le mí el Notar¡o Conservador y testigos, com- testigos don Federico Jara y doii Leobardo Acu- 32 Calle Ahurnada, 32
tivos~Art 8.1 Los títulos llevarán la firita del ht socieÍad, y el resultado de cada uno de los ra- pirecieron don Ricardo Larenas, por cua- fía, vecinos, do¡ fé-Pedro J Solar--F Jara Leo- S A N7A! G O DE: CHILE
Presidente o Director que Iniga sus veces, y la mos de lit negociacion. Ambas piezas se deposi- tro ticciones; don Emilio Grant, por' cin- bardo Acuña-Ante mí L Emilio Frias, Notario -
del jerente. e irán timbrados con los sellos de ta'án en la oficina a disposicion de los accionis- co acciones; don Patricio _I,uIren, por «P R Público inte'ino~Paso ante inrfe de eilo lo Pl
la sociedad~-Art 9. ° Si algun accionist, por tas. ocho dias átites del fijado para la,iiinta jo- Alulgren y Coltpañía», por cinco acciones; don fi,'mo.-L Emilio Frias, Notar¡¿ Público interi- "
estravío, robo o de cualquier otro nmdo per- ne,:al.--lrt 37Eso'ancsendbíam l Federico Gerdtzen, por- diez : acciones; don no~-Poni,,n-c(En la ciudad de Chillan, a 27 pý> -1 :_i l I
diese sus títulos, le serán renovado, a sol(c(- estudiados e informados por escrito por los inds- Guillermo Lawrence, por diez acciones; don Eu- de octubre de mil ochocientos ochenta y cinco, > >

tud suya, haciéndose constar la renovacion en el pectores a quienes lit administracion soinetení Jenio T'ersluys, por cinco aticiones; don Alfredo comptirecieron ante el notario público que auto 13
Rejistro de la sociedad y en los duplicados que los libros, inventaries y demas comprobanes del Torres. por cinco .eciones; don José Tornac;'iza y competente nilmero de testigos don Ber- %

se le espidan, y dándose aviso por los diarios de Cs-UrLDD -A' 38, Aprobados que sean Menchaca, por cinco acciones; don Eleodoro nardo Paredes, comerciante, con cuatro accio- -
quedar inutilizados los perdidos, todoa costa del el billance y lit nernoria, de las utilidades líqui- Larenas, poi, cinco acciones- don Franci-co Pi- nes, don Gustavo Esturmo Saanrder, emplea- SURTIDO JENERA, DE DRIOGUERIA
mismo accionista~-Art 10. Caí-a aec es in- las sedsiaá el cincuenta l)eor ciento p)ara nientel S, por cinco acciones; dIon Juan Bautis- do, poi, una accion; don Estéban Postel, comer- MEDICiNAS PRoDuc-ros Quimicos
divisible para la entrega de las cuotas, la repro- fr de ,'esce'wa, y el saldo podrá distribuirse ta Ar,'iett, por cinco acciones; don Camilo Cas- ciaute, poi* cinco acciones; don Alfonso Cons- INSTRUMENTOS DE ICIRUJIA
sentacion en la sociedad y para todos los demas entre los -.-cioDistaw rata por cantidad. De las tellon, por cinco acciones; don Leoncio E Tagle tant, comercianite, porýdosa%ceiones; don Federli-0 Utensiflios de Laboratorio pi.ra ensayadores
efectos concernientes a ella ~-Art 11. Las pro- utilidades lítqui'as corresponde al Directorio el por cinco accices; don Sótero Mardnes, poi, Kehl, comerciante, por dos accioles; dou1 Diego Isrmno prtspr aFscmesas de acciones y las acciones definitivas seráti diez por, ciento, como remuneracion de sus servi- dos a.~e;anes; don Narciso Segundo Silva, por José Borquez, comerciante. por' cuatro aeciones; y trlnts rapaa Íaa aFs0
nominales, y unaA y otras podrán tra,tsferirse cios~-Art.49 Elfondo db.-eset,va será.&tdi200,01)0 dos acciories; don Aníbal J Las-Casas, po,' dos don Juan Schleyer, comercane, por dos accio- la0mio
solo por iscripciones. El traspaso se efectuará pesos y deberá elevarse a 4(,ý- 100 una vez que acciontes; don Nicarlor Baltamondes, por tres ac- nes; don Fernando Fiedje, comerciat, por" Especialidad de Pinliras finas y Árficulos para Pintres
en vista de los títulos y de la respectiva solici- se emita Iii segtinda sét'ic de acciones de capital. ciones; todos de este domicilio, mayores de edad una accion; don Deifilio Alliende, empleado, 1so $P[FC R//LlDO

tuddiijda l ernt delasoiedd,ñrad Dihofodoqueda afecto ántes que el capital a quienes do¡ fé, conozco y dijeron: que coifierett por dos acciones; don Luis Schmidt, comerciai- DEÓSTO DE$. ZSP[FiCOS RVLEADOS

prrielacaiflaclndelcaeloifblidcaecion u fndeepeclldediiesponysiavbinidlilpraio,p ade frmmlarcrior clnr, ordonadioesednsicoacAlal, DdeITSDdiTvU,idTendos yAL si-D vecinoane ostetigs orelcedntaycpianri,isapoo,d lpaaras oqule.- rf4iPdrfor pleaepecslaritrudlrañr scauHrrraot, por o acciones- don iol a is, D OIagri-SP 1 NO Y1AEL4LSPAn ETISA

éste, verificada, por el Consejo, quien puede ex¡- ni~,stros. Su nionto será fijado por los accionis- de 1,1 sociedad anónima de seguros de vida con- agricultor, por cuatro acciones; don Joaquitt Coinpras en ComisiGaenEnuropa y losEstados-Unidos
jir, a su arbitrio, una garantía por laresp)onsabi- t as-Dis'r Bt:Cro Y LicQUID.ACl'ON--rt 41 Si tra accidentes mitrítimos y de ferrocarriles, «La Unzueta, agricultor, po,r dos acciones; y don
lidad de las acciones que representa. - Dti ims la sociedad sufriere pérdidas que absorbiesen el Protectora, por ada tno y por las acciones que Plácido Santapa, comerciante, por una aociou; Ajentes de Publicidad
ACCIONIS'TAS~-Art 12. Los acciortistas que nto fondo de reserva y un veinte por ciento del ea- espresan, para qfue represente a los otorgantes todos de este domicilio, mayores de edadla quie-
pagareu sus cuotas treinta dias desques del que iasuri el Directorio convocará a junta je- en 1,u juntas jenerales de accionistas que han de nes conozco y dijeron: que coniferen poder espe- PARA EL E$TRANJERO
fijare el aviso publicado en un diario de esta rieral estrtordinaria de accionistas, para que re- aprobar los Estatutos sociales en conformidad cial a don Isaric Abelino Prieto, vecino de Val- I ...........................
ciudad, se considerarán morosos y abonarán un1 suelva si se complota el capital o si se procede a con el proyecto pospecto que han tenido a lit paraiso, para que los represeiito en la constitu-
ínteres penal de dos por cien Loimetigual, y tras- liquidar; pe-.-o si la pérdida fuere dela mitad del vista para suprimir dicilas acciones. Así lo otor- cien de la sociedad anónima « La Protectorar,, " " , D _

curridos otros treinta dias, se enajenarán sus capital suscrito, la liquidacion será forzosa~- gan y firman ante los testigos don Juan Bautita que debe fundarse en V,ali,araiso, con el objetode
acciones sin mas trilimites -que la pu'blicacion de Árt 42 Resucita lt lilInidacion, lla junta jerie- Vilialobos y don Sandalio Herrera, vecinos. Se le emitir pólizas de seguros sobre la vida en si- l
avisos, o se hará uso de los arbitrios que a(mer- nal de accionistas, convocada al efecto, nombrará dió copia en papel competente.--Do¡ fé.--F niRtros (lo mar y ferrolarriles; al efecto discuti- r

daa lit sociedad el artículo cuatrocientosetiaren- tres accionistas para lit liquidacion y dispondrá Gerdtzen, F B Arriet, F Pimentel 0, Emilio Irá y aprobará los Estatutos de dicha sociedad,E LXR
ta y cuatro del Código de Comercio~-Art 13. que se hagan por lat admiuistracion las publica- Grant, Narciso 2.' Silva, Guillermo Lawrence, nombrará el Consejo Directivo o Directorio; fir- ó A tJlg
Ningun accionista podrá poseer mas de c¡en ae- ciones ordenaclas po r la le¡. Estos liquidadores da- Eleodoro Larenas, Nicanor Baliamondes, P R mará la escritura social y dará los pasos necesa-
ciones de cada s¿rie, quedando todos ellos sujo~ rincaenta cada tres mesei a la junta jener al de Mulgen y Compañía, Leoncio E Tagle, E Vers- rios hasta dejar constituida legalulitte la ante- Preparadopor PALIL GAGE.
tos a las prescripciones de estos Estatutoi y su accionistas del estado de los trabajo9, y seriln re- luys, Alfredo Torres, Ricardo Larauas, Sótero dicha sociedad; concurrirá a las reuniones que de ¡a Facultad de Paris, y INICO PR
respotisabilidad se limita al monto de sus res movidos a voluntad de dicha junta. Para abre- Mardones S, Caro(lo Castellon, Auíbal 3 Las celebren los accionistas, representanlo a los :P-5.5cMS, 9, rue de (-:renelle
pectívas acciones~-Art 14. Si algun accionita viar el trmino de su comsin, procurarán res- Casas.-T estigo, Juan B Villalobos. Te-stigo, otorganes. Así lo otorgan y ffrman, siendo tes- -#-falleciere, fuere declarado en quiebra, su9peu. cin.lir anmigablemente los contrato,¡ pendientes Saudalio Herrera C.-Ante mí, Edaoindo Lare- tigos don Gumecindo Molina Briones, y doii Una experienci'a, de inas d1 , sebe¡
diere sus pagos, se ausentara del país o por cual- y asegurar en otras compañiías los riesgos vijett- reitas, Notario Páblico y Conservador. Pasó ante Víctor Exequiel ýanchez, vecinos. Do¡ fó-N ]Eliacik'G#tillié ha I-nido una
qier motivo no ofreciere, a juicio del Directo- tes.-Xt. 43. Praticada la liquidacio, los li- mí en fé de ello sello y firm. Ha¡ un sello~- Alainos, Cirilo Gatica, A Constant, D Allictde Enferisidades del HígadG
ri, reslponsabilidatl suficiente para asegurar 10.1 quidadores cotvocarán a una juta Jeneral de Edinndo Larenas, Notario Público y Conser- C, F Tiedze, L M Schmidt, Joquiu Unzueta, Digestiones difefles, las ir-el
intereses (le la sociedad, 61 o sus representantes occiouistas, a cuya aprobacion soineterán sus vd,)-PDm-E Santiago de Chile, a Plácido Santapan, Gustavo E Santander, E
deberán rendir fianza ti otra garantía satisfac- operacioneg, y aprobadas éstas y lpagadas las treinta de octubre de mil ochocientos ochenta Posel, Federico Kehl, José B Paredes, Juan amPia l e a a fe Z
toria, y no cumpliendo con este requisito el1 el deuda,; de la sociedad, se procederá al reparto y cinco, ante mí José Isaac Ortiz, notario piffli- Selileyer, Diego J Borquez, G Molina B, Víctor ticas, las Ejiferrladade?3 de
término de treinta dias despues de requerido, del sililo entre los acioiistasý.---DISPosicioNEs co de esta ciudad y testigos que se espresarán, E Sanchez~Ante mí,,Pedro J Solar, notario pu- Niños, y co2,t,t 9las Ente 'e

se enajerarán sus acciones, siguiendo los triuni- TrXERAJES -Art 44. La reforna de estos Esta- los señores que a continuacion se espresan y por blico. Psó ante mi, en fé de ello signo y firm . D E 1 IR (17Ltes ~ ~F T.~ a~A.ul,dodcio.~A A5.-o ac--T.t; T-islui .Ariil.do n' oaTeltS-ilriíer.d,acinX aigads_Pcdiuuid,H(,nRigo.PeroJIolr,N.. PoEr-eIpta'I radoLi ireard

Sde los dos tercíos de esas accionos. - Art 20. i,o,n voy, y voto en las coinpaií;ts anónirrias y en Julio Frede,,; F Seligmann, Agustiri,A. Riesco, sexite por, veinte acciones en L:ii,;t;il¿cioii de 1:i, en los Hospitales, Asilos y las Colonias pe

Para tener voto se necesita ser accionista ec esuiraasociaciones de que ftiere accionis-Itafael Putalina A, 1 Comas, Felipe Titpper, sociedad aniIiina de seguros denorninala «L k las E-nfrinedadei$ elor¿ti<
quince dias de anticipaciun, y el námero de vo- i .- pom - vI¡mer Juneral conf.'ridio por llafael Bascurian, A Herquínigo, Seveoo Un. Protectora.» En conseMencia ;ucribirá los E-iIP 3LIXXI,',M X30 Y_LOI
tos de cada accionista por sí sorá igual al de _ns ,.lin Juan Oin fre Grinzaez a don, Jos¿ rFran- diarraga, Ed. Campino, J A Ortúizar, Cárlos tatufo4 Y ha respectiva eseritura pública, pudion Ntuevo método MEDIGINÁL prec
acciones, no escediendo de cincuenta por ca1i ciýý,o Valinci- (., la sido otorgado ante el No- Riesco, G Mackerina, Alfi-edo Riesco, P Estelle, (lo elejir el 1irectorio de dicha socieda d ypr i.¿.q
série; pero en representacion de otro,, podi ,- i¡,'i(de esta ciudad dIon Jtulio C sar Escala con Carlota NáquI v.de<,MJPeegio tLi ti, las dilijencias judiciales y e4trati ile' -V.¿

ner ba3t.t cien votos mas.-Art 21. En las j-'n- fe,_ha 2,5 de Febrero (le 1 884, y contieno las ebiu- B Pinto, José Isaac Ortiz, notario pi'blico.- que fueren precisas al objeto de este'inandato1VET

tas jenerales ord,inarias se prescritarla ¿n eo-sula s y,nt..- ore3disnelva <o.ledades, Paóat íe éd losloyfro Iii(leoqoiídcla.Se sl testgaronfir nonpe l¡Plter Fru a,entlaCaa de r4xr 032
ria y el balance de las operaciones de la socieffld lo represente en las que tenga parte como ne- un sello.-José Isaac Ortiz, notario público.--(eqit ls.Aíl tigrny imrncnStao .iuqe
durante el semestre anterior, a fin (l que en ciotiiqtb con voz y voto, perciba dividondOS, pa- PODER.--«En Talca a tres de noviembre de mil los testigos don Francisco Bastíai y don Anto m m m
vista de ellos se acuerde lit distribucion de las] «ne cui)!is, eoncurra a rouniones de accionistas ochocientos ochenta y cinco, ante mí el notario nio 11 Zapata; de quo do¡(fé: 1Yiguel Arls
utilidades de la negociacion-Art 22. El £>re- y suscr'ib:L o no loýs acuerdos que se tengan.» - y testigos, comparecieron los señores Salvado," Frarcisca Bastías, Antonio R Zapata- Ante /
sidente de la junta jeneral será el del Directorio. PomIi-(En Santiago de Chile, a 17 'do no- ÍPeralta, Miguel Moscoso, José Escobar, Fer- iní Joaquin Segundo Iglesias, notario y con-.." , a !t , l ru t I/liü
taciendo de secretario el Jerente-Art 2.1En vionibre de 188.5, alitemí y testigos, conipareció nando B Smits, Segundo 2.1 Somavia, Daniel servador. Pasó ante mí y en fé de ello, lo sig- r

la jutita de enero se elejirán por votacion secre- don ErneÚo Muzard, de'este domicilio, miyor Emilio Bravo y Cários HoIzmarin todos resi- no y firino.-Hta¡ un signo-Joaquin Segundo
ta los Directores que deben reemplazar a los; de ediul, a quien do¡ f¿ conozco y dijo: que con- dentes en esta ciudad, mayores de edad y libres Iglesias, Notario y Conservador-Conforitit la,¡[
salientes, y tanto en ésta con¡,) en la (lojulio,fletre poderez;pecial "al señor Cami(lo Bayle, ve- admninistraoe essbee,aqinsd(f,pea oidscnssoiiae,a em cs mradoresaml (le susinpcbienses,° ac cquienes Vl do¡'a né, piezaqs copsiadas coenf" nesus°zc or ijinales,q ea°ttieeque nie" eI eia au-0

se nmbraán tmbie dosinspctors prpie-cinocje alpaaDIO par qne a s norlbrefirm conzco,dijeon: ue cnfieen pder specalaamitoyLoftorgrononfiraronco osos tstig,g>,
tarios y dos suplentes para el exámen del balan - po veinte ,i,cione,, una eseritura de lit sociedad don Isaic Abelino Prieto, corredor de comercio que lo fueron don Eurique Osorio y don Enloji0 ,

ij d u oricominl a «LPrtcoenprqulorersneelao-ce sem estral p ró xim o - D Y, . i, A D M I S AIN a 6ti n n a gd e ís , a r t c o n a l a a o a a q e l s e r s n e n l o - G u ev ara , d o m icilia d o s en esta c iu d a d. S e d ió '  )

A rt 24. L a sociedad será adin inistrada por , 'a -ym d e s p eo Lo faci, ta así m is- m acion y le~alizacion de tm a sociedad a nnio i np p ldo3 " c a e c n eta p l a o
un Directorio, compuesto de cinco mien,ibros mo pai.a vendor esas acciones, c.omprar nuevas, denominada «La Protectora» Compañía de Se- valor de dosciento% pesos. Do¡ fé. -- o Y7,r
propietarios, residentes en Valparaiso y de ti-es prnt,ls darlas en p renda, ,arantía, o en gurossobre lavida, en siniestros marítiniwy do t rrera--] A Prieto-Abrahain Gtizan R-D
miembros residentes en Santiago, haciendo (leelialquiera otra forina; asistir a cieliberaciones, ferrocarriles, cuya sociedad está en vía de o,'ga- W TIilíi7soi?-.Io7je 11Bozcen -Ftcn iza- .i"T - , " '
secretario el Jerente. L a m ision de los dir'ecto- suscrib ,' actas y inodificar estatutos y hacer nizarse. Facultan en consecuencia al señor Prie- N icolas Si giiiýet - E TorrebIt7ic(-[' 1 A, s: . . ... . .. . . . . . . . .. -
re s, re sid e n te s e n S a ntia g o , sen 1 1l a di' 3U lCI. iji- c ne n li,alih e ' o d c n e l h e e e n eoto in arafu ere c n d u cen tral,be n d ese m p e ñ trdpa r q u e to n ie p a rte e na le - C tílo s a ceue ri-Aloi d .s ,d . $ ¿ ,
lar lit marcha de hla oficina que existir:I en esa dí- ciw4eiiiindato. lE,¡ coluprobalite firnia con los eel(11r'en en l)s reuniones (le los socio,;, en l:¡ L 1 'oi,,IP-.If(zniiel V tlqon-non . ( ..

capitd y con facultad de asistir, h ali d s en t si(;) don A 'tuí. Z utzlz g ýitiiu y don,,lleriber- eleccion de Dr e torio, apru ebe loi E ta tut,,)i3 coi t JAlerto E d wardý, s- J M a e 31( -- u ,
V alparaiso, a las sesiones del D irecto rio (;oti voz tt) Cil u n e (ruz:t L D u i f " -E , e _o )Nu zard, las ba?ze., y cond icion es qu e tei%,a a bien ; fiji~ do- B M n r . -( ,tf e - a z ,l l l m y - lé e o a=
y voto deflberativo -Art 2 . Los lDirectores se- Artiro Zuaz tgoitía, 11. Ci fuentes eruzat - A nte I icilio social,y3 en suma, para que con las mas Délan2o- -E(I¿¿t7,o Or,'ti- F Z u.ta -(e!,

rán elejidos por la junta jeneral en votacioi.,-e- mi]¡Florclici., Márquez de la Plata, Notario Pti- ámplias., factIltdeg, y segun lo crea conveniente, Secekel-,¿Iii(res PIVla -. tb: St, -
creta, de entre los accionistas que psa veinte blico. En tceimo'.,io de vordad s,311o y firmo.-- d& todos lo; pasos necesarios p,ara su comnetido. ,1.oéSeg l artinez F-11 Ik,lae-A
acciones a lo ménos, y cuyo titlei,(jdeberánn ¡la( un sullo. -Florencio Márquez de la Pla- Podrá el mandatario firniar la escritura social tonio 1/ Prieto~-DBazae-Eiio Bordi
conservar inientras ejerzan el cargo. Ptied, se.' t:i, iota-it, P iblico.)i,- Edkwa'ds Hermanos. por las signientes acciones: por el qeñor Peral lí- S A R¿esco-Fe(1.0°  N 'aro - L¿t;s lVad- L A 0 0 D
(]¡rector el jerente de la Compañia o el socio de...L:a socie,diad le Edwiiids Hermanjosý ha si ta cincoacc ol,s r' el señor Moscoso una ac- dingtoi¿-G iilleri7o Bassett-Ernilio I 1 )eL M S ON ID
una casa de comercio que tenga acciones--Art ýidlo _-lebrada entro (on Antonio Edwards y cion.; por el señor Escobar dos acciones; por el -Santiago 2. Prieto --- ýg??cio J1 lr¿, to--Joy,'
2(;. No podrán ser directores, a ]a Yo7,ldos so- don Alfredo Edwards, por escritura otorgada señior Samits (los acciones; poi- el señor Somavia Franc¿sco Valeneía G-losé G r,gor¿o Ciiif¿ño-- .
cios que pertenezcan atunain,isina sociedad co-,,u,te mí co:a fecha diez dle enero dle 1881 cinco acciones; por ol ,e5or Bravo cinco accio- Jaun Byers--Luis F]zí Peltý(-L¿tis E Si7,¿- todo el M undo
lectiva, o queo sean parientei; entre sí ]haAa el ter- pror'ogad:a por iin.;L-iiiieijio estendido ante el n,, y por el señor HoIzmann diez acciones. Fi - HA Flinid-Francisco Anionio VY,rgas--(; COM
ce,'. grado itl)vlem:agiMM afinid:a. Notarno don Julio César Escala, en (los de naluiente lo faculta¿t para que delegue este tuan- Biqchofj',ql(t¿sei¿-C Fabian-Fderico Caldera- PARA CURAR ,
A rt 27. En la 1.1 junta jener.al ordina-ria de[ enero de 1884, conteniendo dicha e&critura so- lato. Firniaron prévia lectura con los testigos P Vetitura Sanchez- U Gonzalez-Lais J[CGi-
año se retiraráu tres directores (le Valpamaiso y cial el artleulo siguieute:-(2.' La firma social Nicolas Andrlies de la Cruz y Celedonio Segundo veró-Ficente G (le Lafitente-Antenor Cahderw¿ , ]E: ~R
dos de Santiago, enipezanilo por los inas anti- crá la de «,,dards Hermanos,» la cual podrán Labra. Do¡ fé-Miguel Moseoso, C Holzmann., -P Dttne?--Daizeri IIns-J Do7ningo Pereda-- ,
guos, pudiendo ser recic.L()3 directores (le nsar anibos socios, quiones están tambien encar- José Escobar, D E Bravo A, Seg 2.1 Somavia, Alfredo Ed¿car1s9-Cí,los 0 Lein77-J BeMsein ! sin aotro algun, o nae(tíealj,#C,t
ignal antigüiedad sert' ',, por sre-A' ao (le la amnsrco)-Dnr I[eý 7?art,ý Salvador Peralta, ,J B Sinits, E7ícola. A de la PARItC oar-MGll-Atoi lhdn-
28. El carg,o de dire:ctor es rcvonaiblc lpor cau;a Esta sociedad ha sido colebrirda por es.-ritu~a 'k¡-vz, Celedoijio2.1 Labra C;-Etías Elizondo, Enr;qa,' 0;or¿o-Z«IloPo Guerara -Ante mí AR _ ,Buea
gravo Y ju,stificada y segun el acuerdo especial p,iblica otorgada ante mí con feclia 1,8di, mayo Notario Pi'llio-Pasó ante mí, en fé de lo cual1 Francisco Pastene, Notario Púiblico y de Ha- Destsenati o :. OluE
(le li. a 7 ,c e a r nd, p r m v r ; ... . .e d , 5 a r e ,, d a lo D a ne ri v d o ñ a Ele n a se llo y v fir 'in --t a i un nsello - E lía s E lizo n d o , N o - c ie n d a - C o n fo rm e co n la e sc ritu ra m a triz d le su ,. m '. , v, '

Las calidades ináisoutibles de las A q,¿íis
de pollgátcS han sido comprobadas or 1.
Fac, taa e Medicina de Francia y cc ndeil.
.. das en las siguientes citaS da IOS don ii V514
mas ¡illustres mi..br.8 :

Las Aguas de « la,s Agn~, ?A.
Pa ,ueor,an regula- [PQugu£s Muly n,j,-

r°u °'J d '- Idables. tl kher ¿',n lois
rizando las Uran aes qute tlenelt la,'ar

d¿ la nutricion. » narias.
Profesor TROUSSEAU Profesor IDOUCHI ADAT
Clíi,,, del 1]5tei-Dicu.| De la A-11. de ', dirPin a

Las Agitas de Pougites no tiene nin.
guýa acciori brusca y han de produc r sus
resultados como sucedo co.n las med .Oinan

legitimas por via de progresion.LaS AgUas 
d Pou ues 

Oehh, tí1aann:
ef la Botica y Dr,ogueria Fraficosa ,e D. M U !E ,C,

y v1, íojas las, 'il Fial:Firiiiii;a'.

_;; : T0 1 -a -,.,*W.-;!

El Jarabe del D, Zed cc; ni, cal-
mante precioso para los Niños en los casos
de Coquelzhe, In.soniis, etc.; contra la
Tos nerviosa de los TsiCos, Lsla:,>,/ciciies de
los "Tronquios, Cata¡ros, R,j-f j ladoý, etc.

PARIS, 22, rue Drou t, y an las Fa na;i3

OLIVAS

VI1R GE N EXPRIMIDO

EXTIRA FM

DEPOSITO GENERAL
eii la casa lVIUCHEL y LOQUES

VEREY, u-ca de :VIZA | Fra-.ca)

los b-ae:ios ln.ee

Exijase la Etiqj,,.a t

GUILLUÉ
oso y Aizti-.Bilioso í
1 Flo de la Clase, ketor en Mediciriq
ROPIETÍMtO DE ESTE MEDICAM7ENTO

icis.ño,hadotrd que el
0f,'Giu ,di abecoulia las

y de! 1'útóma-j o,con17ra czs
5res iémc ley Tiebre
zeúioa: t ay ',,'euniá=
a Li ý,t-,gereíi y las de 10.9

1.jCr PAU L (GAjE us tulo de los medi-
icooí URGeAtTU q0 Y c0 ,10 DEPURAhTIVO;
//i ?itS 9t. a loSs ot'O,a

9o';ea tie /,I¿!/ los t¿ dOd d it
1IQ0, COl i.I'i U s -.o lu ls medí- -zj
S,OC O N, á la ,«' , s e x.oeige
C01 el Iliísijo b l,, (- x! 1, a .s
móbr deae de t ,! cl e ,ln.
ELIXIR de ii[!I , ,a la fir ma djPAULGAC,fE

Fieí,)?as, qj ll ý úí a j. Bte,la

ir~ ~ ~ ~ ~~D Gui0hni 10m ,0adB lli,

nntimen todas las p,opiedades
urativasl de este E¡Wxr.

xposiciones de 1865 y 1879 en rl a is,. L

DE LAS I

1Grim-aud "
RGOTADASi

t0 Medicina de Fr,ýcia y (i& Es<i,,ibero.

e mas de 30 años há
Peltenciarias coln l)jejn exjl ltjj h,ton
cas y ¿amicas d,ý todas clas,es.I

Bciús3 Y úniCO P ra la CUR,ACION de las,.,
VAS D-F, LAtOI Nl
1,01 MAYOR;

]XM1& I> il y C-, rue (u1,1j] o) l lO

V 'y e¡ lOJas las Dr.FIrw.:Icas d, Chila.

lý,1 0

ríl D(1nain, 7 -- AI *f,k

S C , Y n la s P r i c P a les F a r in cla s d e ¡ c iL E ,


